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PIDE INFORMA: Abstención, Dispensa y Recusación 

de los Tribunales Oposiciones 2025 en Extremadura 
 

El viernes 4 de abril de 2024 se ha publicado en DOE la “RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2025, de 

la Dirección General de Personal Docente, por la que se da publicidad al resultado del sorteo que 

determina el orden de nombramiento de las personas candidatas a formar parte de los órganos de 

selección que han de juzgar los procedimientos selectivos de 2025 y se ordena la exposición de los 

listados provisionales de citado personal” (https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/660o/25061303.pdf) para 

solicitar la ABSTENCIÓN y DISPENSA por causas sobrevenidas de intervenir en el procedimiento a 

aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las causas previstas en el artículo 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, así como las establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, conforme el 

apartado 7.4. de la Base VII de la convocatoria. 

 

PLAZO: El plazo para presentar la solicitud será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de esta resolución: del 4 al 13 de abril a las 23:59 horas. 

FORMA: La solicitud, tanto de abstención como de dispensa por causas sobrevenidas, se realizará 

obligatoriamente mediante el enlace disponible en https://profex.educarex.es debiendo adjuntar la 

documentación acreditativa que se concreta en el anexo III. 

 

Según el apartado 7.4 de la Resolución de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de 

Personal Docente, el personal docente a intervenir en el proceso selectivo convocado podrá solicitar la 

DISPENSA cuando incurra en cualquiera de los siguientes motivos: 

 

a) Tener previsto disfrutar de permiso por razón de matrimonio, pareja de hecho o similares durante el 

desarrollo del proceso selectivo. 

b) Prever situación de incapacidad temporal o riesgo durante el embarazo en el período del desarrollo 

de las pruebas selectivas. 

c) Tener previsto disfrutar de permiso por maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de 

adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, durante el desarrollo del proceso selectivo. 

d) Atender a un familiar de hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, que por accidente, 

enfermedad o discapacidad requiera una atención continuada, que no desempeñe actividad retribuida, 

siempre que se acredite la convivencia efectiva. 

e) Atender al cuidado de un familiar por afinidad o consanguinidad de primer grado. Este punto será de 

aplicación para familias con la condición monoparental. El criterio de familia con la condición de 

monoparental se valorará en los términos de la normativa vigente autonómica sobre la materia. En 

ausencia de esta regulación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

http://www.sindicatopide.org/
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- Progenitor o progenitora única que no conviva en relación análoga a la de pareja con otra persona y 

que, por lo tanto, ejerza la maternidad-paternidad en solitario. 

- Inscripción en el registro civil de único progenitor/a. 

- Viudedad del progenitor/a. 

- Pérdida de la patria potestad de uno de los progenitores por sentencia, siendo ésta ejercida de forma 

exclusiva por la otra parte. 

- Guarda y custodia exclusiva por sentencia firme, siempre que no exista pensión compensatoria por 

alimentos y la dependencia económica recaiga sobre una única persona. 

- Ingreso en prisión por un periodo superior a un año de uno de los progenitores. 

- Nivel 3 de gran dependencia o gran invalidez de uno de los progenitores. 

f) Por encontrarse desempeñando un cargo público o electivo incompatible con el ejercicio de la 

docencia. 

g) Encontrarse en comisión de servicio en puestos de la Administración Educativa. 

h) Que la persona designada como Tribunal sea cónyuge o familiar de hasta el primer grado de 

consanguinidad o afinidad de personas que hayan realizado tareas de preparación de pruebas selectivas 

para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco años. 

i) Personal docente que a 1 de septiembre de 2025 tuviera una edad igual o mayor a 60 años. 

j) Personal docente que ocupe durante el presente curso escolar los cargos de dirección o secretaría de 

un centro educativo. Estas personas podrán solicitar su inclusión en los listados definitivos de personal 

candidato a órganos de selección. Si una vez manifestado el deseo de participar, sobreviniera una 

segunda causa de dispensa, esta deberá ser justificada y comunicada a la Dirección General de 

Personal Docente. 

k) Personal docente que durante el presente curso escolar esté desempeñando su labor como 

representante sindical. 

 

Además de estas causas de dispensa, la Dirección General de Personal Docente podría establecer otras 

no contempladas entre las anteriores en el momento de apertura del plazo de solicitudes. 

 

La estimación de la dispensa por parte de la Dirección General de Personal Docente supondrá la no 

participación de la persona solicitante como Órgano de Selección. 

 

Las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público de ABSTENCIÓN como miembro de tribunal de oposiciones son:  

 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 

circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 

comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 

algún interesado. 

http://www.sindicatopide.org/
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 

estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 

circunstancia o lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias 

señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el 

expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que 

concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los 

actos en que hayan intervenido. 

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la 

responsabilidad que proceda. 

 

Asimismo, recordamos que los aspirantes (opositores) podrán RECUSAR a los integrantes de los 

tribunales en cualquier momento del procedimiento selectivo, por alguna de las causas previstas en el 

artículo 24 de la Ley 40/2015: 

 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los interesados en 

cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa 

alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su 

sustitución acto seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, previos los 

informes y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de 

alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 

 

Extremadura a 8 de abril de 2025 

 

 

Sindicato PIDE 
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